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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 - Otorgar al Sr. Julián Santos la distinción Diploma de Honor, 

en reconocimiento a la destacada participación en los Juegos Olímpicos de 

la Juventud Buenos Aires 2018, que le valiera junto a sus compañeros de la 

Selección Argentina de Beach Handball la Medalla de Bronce. 

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha, 

lugar y modalidad del acto de entrega de la distinción. 

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria 

y coordinación del acto a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y 

lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa. 

ARTÍCULO 4 - Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las 

erogaciones que resulten pertinentes para la realización del acto. 

2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 
Pág. 1 

ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníque 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto tiene por finalidad, reconocer al joven 

Julián Santos por su destacada participación junto al equipo argentino de 



CÁM.i\RA DE l)lPUTADOS 
DE LA PROVLNCIA DE SANTA FE 

Beach Handball en los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018 

que tuvieron lugar entre los días 6 y 18 de octubre en dicha ciudad. 

Tras 12 días de acción, finalizaron las distintas 

competencias deportivas dejando un saldo sumamente favorable para los 

representantes argentinos y para los organizadores: 4012 atletas 

participantes, más de un millón de visitantes, obras de infraestructura y la 

mejor performance de los atletas argentinos en la historia de estos Juegos. 

En total, la Argentina cosechó 26 medallas: 11 de oro, 6 de 

plata y 9 de bronce, y en equipo con otras delegaciones sumó otras 6 

preseas; lo que superó las expectativas de la delegación nacional. 

La participación del público fue contundente con tribunas 

repletas en todas las competencias y un gran interés por disciplinas que no 

se encuentran entre las más populares. 

En el caso del Beach Handball, la participación del 

combinado local fue sumamente destacada, con la obtención de la Medalla 

de Bronce tras derrotar a Croacia por dos sets a cero. No menos destacada 

fue la actuación de Julián Santos, el deportista de 18 años oriundo de 

Venado Tuerto que actualmente milita en las filas de Ferro Carril Oeste, que 

fue considerado el mejor pívot en el mundial del año pasado en Isla 

Mauricio, competencia en la que la Argentina logró el tercer puesto. 

Vale destacar que, a principios de 2018, Santos y todo el 

equipo se fueron a vivir a Buenos Aires, apartándose de la familia, amigos y 

allegados para prepararse para la competencia. "Hicimos mucho sacrificio. 

Creo que esto es por eso, por todo lo que dejamos de lado", reconoció el 

propio joven en declaraciones periodísticas. 

Reconocer a figuras que hacen del esfuerzo, los valores y la 

perseverancia una bandera, es una muestra de apoyo a quienes a diario se 

proponen superarse y alcanzar nuevas metas, ya 

culturales, sociales u otras. Por todo . estt~ Jolicito 
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